
 
 

 

 

Bogotá D.C., 4 de junio de 2023 

 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

En calidad de Directora de la Fundación Servicio Jurídico Popular, conforme al decreto 

2150 de 2017, en concordancia con el numeral 11 del artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario, me permito presentar informe de gestión sobre las actividades de la Fundación 

Servicio Jurídico Popular realizadas en el año 2022, en el siguiente sentido: 

El objetivo principal de la Fundación  es la prestación de servicios de asistencia jurídica 

a personas naturales de escasos recursos, actividad que es de interés general, al cual 

tiene acceso la  comunidad y  corresponde a las actividades meritorias consagradas en 

el artículo 359 del  Estatuto Tributario. 

En virtud de tal objetivo, la Fundación presta asesoría jurídica a las personas de escasos 

recursos económicos y los representa judicialmente, cuando así lo requieran. 

Igualmente, la Fundación promociona los métodos alternativos de solución de conflictos, 

contando con un Centro de Conciliación autorizado por la ley. 

En el ejercicio de esta labor se han adelantado las siguientes actividades:  

 

CONSULTAS JURÍDICAS 

Durante el año 2022 se atendieron cuatro mil cuatrocientas veinticuatro (4.424) consultas 

jurídicas, lo cual implicó un aumento del 5,76% frente a las del 2021 y del 46,97% con 

relación a las del 2020. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Los ingresos de la Fundación por consultas en el año mencionado fueron de ochenta y 

un millones seiscientos treinta y tres mil quinientos noventa pesos m/cte. ($81.633.590), 

lo cual implicó un aumento del 17,49% frente al 2021 y del 84,18% frente al 2020. 
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COMPARATIVO CANTIDAD DE CONSULTAS REALIZADAS 
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PROCESOS JUDICIALES 

 

Al cierre del año 2022 la Fundación tenía vigentes mil trece (1.013) casos entre procesos 

judiciales y trámites notariales. 

En el transcurso del año se repartieron 364 casos y se terminaron con sentencia o 

suscripción de escritura pública doscientos cuarenta y uno (241). 
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CANTIDAD DE PROCESOS EN TRÁMITE AÑO 2022

FAMILIA NOTARIALES PROTECCIÓN
AL

CONSUMIDOR

PENAL
LABORALCIVIL

$ 259,422,273 
$ 332,181,796 $ 415,174,703 

COMPARATIVO INGRESOS POR  PROCESOS AÑOS 2020, 2021 Y 2022

2020 2021 2022

TOTAL: 1.013 



 
 

Los ingresos de la Fundación en el año 2022 por concepto de procesos judiciales fueron 

de cuatrocientos quince millones ciento setenta y cuatro mil setecientos tres pesos m/cte. 

($415.174.703), lo cual implicó un incremento del 24,98% frente al 2021 y del 60,04% 

con relación al 2020. 

 

 

 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 

 

En el Centro de Conciliación, durante el 2022, se realizaron ochocientas cinco (805) 

audiencias, lo cual implicó un incremento del 31,10% frente a las realizadas en el 2021 y 

un 121,76% con relación al 2020. 
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De las audiencias realizadas se llegaron a acuerdos conciliatorios en el 59,01% de los 

casos, mientras que las conciliaciones que no presentaron acuerdos representan el 

40,99% de las diligencias. 
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COMPARATIVO CANTIDAD AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 

AÑOS 2020, 2021 y 2022

2020 2021 2022

475

59,01%

330

40,99%

ACUERDOS EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN AÑO 2022  

ACORDADOS

NO ACORDADOS



 
 

Los ingresos de la Fundación en el año 2022, derivados del Centro de Conciliación, 

fueron de ciento ochenta y nueve millones ciento setenta y un mil ochocientos cincuenta 

y un pesos m/cte. ($189.171.851), aumentando en un 45,31% frente al 2021 y un 

188,72% con relación al 2020. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 65,520,453 $ 130,179,233 
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COMPARATIVO INGRESOS POR  AUDIENCIAS DE 

CONCILIACIÓN AÑOS 2020, 2021 y 2022
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1. INGRESOS 
(Valores expresado en miles de pesos colombianos) 

 

Los ingresos totales de la Fundación en el año 2022 fueron de mil ochocientos sesenta y 

tres millones ochocientos treinta y cuatro mil pesos m/cte. ($1.863.834), de los cuales el 

más representativo fue la donación del Banco Popular por valor de mil setenta y cinco 

millones cuatrocientos sesenta y ocho mil pesos m/cte. ($ 1.075.468), que equivale al 

57.70% del total de los ingresos; seguido de los ingresos por los servicios propios de la 

entidad, como son las consultas jurídicas, los trámites de los procesos y las 

conciliaciones, por la suma de seiscientos ochenta y cinco millones novecientos ochenta 

mil pesos m/cte. ($685.980), que equivale al 36.80% del total de ingresos. 

 

Luego, los rendimientos de las inversiones, los cuales suman setenta y tres millones 

seiscientos veintinueve mil pesos m/cte. ($ 73.629), equivalentes al 3.95%; los cuales 

están conformados por rendimientos de CDTS, cuentas de ahorro, carteras colectivas, 

dividendos, entre otros. 
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Además, otros ingresos por veintiocho millones setecientos cincuenta y siete mil pesos 

M/cte ($28.757), equivalentes al 1,54%; los cuales están conformados por reintegro de 

incapacidades y licencias no remuneradas, y otros. 

 

Los ingresos totales de la Fundación fueron los siguientes: 
(Valores expresado en miles de pesos colombianos) 

 
Ingresos   Valor 

Donación Banco Popular   1.075.468 

Servicios   685.980 

 Total Ingresos Operacionales    1.761.448 

 
Otros Ingresos  

    

Ingresos Financieros   70.264 

 Dividendos    3.365 

 Ingresos Diversos    28.757 

Total Otros Ingresos   102.386 

     

Total Ingresos   1.863.834 

 
 
 

2. Contratos realizados: 
 
Durante el transcurso del año se celebraron 364 contratos con los usuarios de la 
Fundación para representarlos judicialmente. 

 
 

3. Aportes recibidos 

La Fundación Servicio Jurídico Popular recibió por concepto de donación por parte del 
Banco Popular en el año 2022 la suma de mil setenta y cinco millones cuatrocientos 
sesenta y siete mil ochocientos pesos M/cte. ($1.075.467.800).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

4. Proyectos en curso: 
 
Para el año 2023, se calcula un crecimiento de la Fundación de aproximadamente el 
13,12% respecto al año anterior en las consultas jurídicas, los procesos judiciales y las 
conciliaciones.  
 
En virtud de lo anterior, esperamos atender 5.004 consultas jurídicas, adelantar la 
representación judicial en 1.146 procesos y realizar 911 audiencias de conciliación. 
 
Igualmente, buscaremos seguir difundiendo en diferentes medios de comunicación los 
derechos de los ciudadanos. 
 
La estrategia para cumplir con los objetivos propuestos es seguir con la promoción y 
divulgación de la Fundación, proporcionando un mejoramiento en el servicio y la 
suscripción de convenios. 
 
 

5. Metas logradas en beneficio de la comunidad 
 

En el año 2022 logramos asesorar jurídicamente a más de 4.424 personas de escasos 
recursos económicos, las cuales no pueden pagar un abogado particular y gestionamos 
1.013 procesos a favor de las mismas. 

 
Igualmente, en el Centro de Conciliación de la Fundación realizamos 805 audiencias de 
conciliación, enfocándonos en las personas de escasos recursos económicos.    
 
 
 
Atentamente, 

 
 

XIMENA CALDERÓN MEDINA 
Directora 

 


